
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que el día de hoy, de manera virtual, a 

través del correo electrónico institucional del despacho, la secretaria de la Corte 

Suprema de Justica – Sala de Casación Civil-, notificó sentencia proferida dentro de la 

acción de tutela que allí se adelanta bajo el radicado 11001 02 03 000 2023 00425 00. 

El numeral segundo de la citada providencia, ordenó la remisión de manera inmediata, 

por parte de este Despacho, del presente expediente, a la Sala de Decisión civil del H. 

Tribunal, para lo de su competencia. A Despacho, 17 de febrero de 2023.  

 

RAFAEL RICARDO ECHEVERRI ESTRADA. 

Secretario. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone cumplir lo 

dispuesto por la Corte Suprema de Justica – Sala de Casación Civil-, que mediante 

providencia del 15 de febrero de 2023 (comunicada virtualmente el 17 del mismo mes y 

año), decidió “…SEGUNDO: Ordenar al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de 

esa ciudad, remitir de inmediato y, en todo caso, en un término no superior a un día, el 

expediente digital contentivo del asunto objeto de la queja constitucional a la Colegiatura 

referida a espacio, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal anterior…”.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, procédase por secretaria a remitir de manera inmediata 

el presente expediente al Superior.  

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ.  

JUEZ. 

 
JLG 

Radicado 05001 31 03 006 2021 00361 00. 

Proceso Ejecutivo.  

Demandante Marleny del Pilar Molina Torres. 

Demandado Jair de Jesús Franco Gutiérrez. 

Asunto  Cumple lo dispuesto por el superior – Ordena 

la remisión inmediata del expediente al 

superior. 

Auto interloc. #214 



 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy _20/02/2023_se 

notifica a las partes la providencia que antecede por anotación en Estados 

No. 0026 

 

 
Secretario 

Juzgado 06 Civil del Circuito de Medellín 
 


